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diciembre), &utorizacióR para impartir las enseftanzas del eou­
en régimen diurno;

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de BilBao remite a la Dirección General de Ordenación
:E:ducativa la petición de referencia, a la que adjunta su informe
y el de la Inspección Técnica, am.bos favorables a la. autori­
zación solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de' agosto de 1970;
los. Decreto~· 2459/1970, pe 22 de agosto, y 1-485/1971, de lde
jullo; la Orden de 13 de iulio de 1971, y la Resolución de
la Subsecretaría de este Ministerio de 9 de agosto de 1971
(.. Boletín Oficial del Estado.. de 10 de septiembre);

Considerando que la petición del Centro «Izara" cumple todos
y cada uno de los' requisitos establecidO& en el apartado 1.°_1
de la Resolución de la Subsecretaria, de 9 de agosto da 1971;

Considerando que en su tramitación se han observadO igual­
merte todas las n<>:rmas del apartado 1 ll.·2 de' la referida Reso­
lucIón, y que 10& mformes de la Inspección Técnica y de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Bilbao son
favorables, '

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro _Izara.. de
Bilbao, calle Alda. San Mamés, 43-bis, para impartir las ense­
ñanzas del Curso de Orientación Universitana en régimen noc­
turno, durante el 'año académico 1974-75, con observancia en
cuanto a su contenido y desarrollo de lo dispuesto en la Orden
de 13 de 'julto de 1971 y en el apartado 2.'" de la Resolación
de ls".Subsecretaria de 9de ago&to de- 1971.
~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
010S gua,rde a V. 1.
Madrid, 9 de agp.sto de 1974_'-"::P. D., el Subsecretario, Fede­

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director genera! de Ordenación Educativa.

ORDEN de 2 de septtembre de 1974 por la que se
autori-Za e~ .cese de las actividades docentes al Cen·
tro femenino _Institución Teresiana- de Oviedo, con
efectos a partir del próximo curso académí·
ea 1974/1975•.

Urna. Sr.~ Examinado el expediente tramitado a instancia
del Centro «Institución Teresiana"" establecido en la calle Cam·
pomanes, 9 de Oviedo, solicitando el cese de actividades de laS
ens~ñanzas de Bachillerato para el curso 1974:/1975.

Resultando que el citado Centro fué dasíftcado en la catego­
ría académica 'de Reconocido' Superior por Decreto de 23 de di­
ciembre qe 1957 ( ..Boletín Oficial del E&tado- de 23 de enerc
de 1958); , .

. Resultando que la DelegacJ6n Provincial de Educación y
CIencia de. Oviado, teniendo en cuenta los informes del Sindi.
cato de.."la Enseftanza y de la Inspecci6n Técnica, estifua que
dicho ceSe de actividades no. mantea ningún problema en la
enseñanza; por lo que ante la Dirección GenereJ de Ordenación
Educativa eleva propuesta -favorable·

Vistos la Ley' GeneTal de EducaciÓn de <4 de agosto de 1970,
el Decreto de 21 de julio de 1955 (-Boletín Oficial del Estado­
de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972
(-Boletín Oficial del Estado. del 31);

Considerando que de acuerdo con la Orden minif.terial de 26
de julio de 1972, el Centro comunicó a la Delegación Provin­
cial el cese de actividades docentes con la debida antelación·
al no poder cumplir con los requisitos previstos en la Orden
ministerial de 30 de dIciembre de 1m, que regula la transfor­
mació_n y clasificación de los Centrós de' EriSeñanza (<<Boletín
Oficial del Estado.- de 12 de enero de 1972).

Considetando que el Colegio no fué construido ni s>ubven-'
Cionado eonayuda estataL

Este Ministerio de conformidad con los informes emitidos
ha resuelto .autorizar. el cese de ~actividad.es docentes del Cen~
tro Reconocido Superior femenino ..Institución 'teresiana_, de la
calle de Campomanes, 9 de Oviado, con efectos a partir del
próximo curso académico 197~/1975.

Lo que comunico' a V. I. para 'su conocimiento y. efecto&.
Dios guarde a V, I, .
M~rld, 2· de sept.i:embre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

F:edenco Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

20516 ORDEN de • de septiembre de 1974 por la que
'6 constLtuye la Comisi1n de ProteCción del Pa·
trimonio Híst6rico-Arttsttco de Huesco-.

lI,mo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre pro·
teccIón de monumentos y conjuntos histórico-artísticos establece
que en todas las· poblaciones que tengan declarado dicho ca­
rácter se creen Comisiones del Patrimonio Histórico-Artistico
las cuales asumirán en el ámbito respectivo las competenci~
actualmente asignadas en la materia a la Dir.-ecci6n General
de Bellas Artes, y que e] Ministerio de Educación y Ciencia
podrá, además, constituir tales Comisio,nes en las poblaciones

en que existan zonas monumentales determinadas y resulte
necesario por. el volumen de autorizapiones de obras.

Hechas .las oportunas propuestas y cumplidos los. requisitos
que señala el citado Decreto, y a propuesta de la -Dirección
General de Bellas Artes, .

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Huasca, qUe 'quedará integrada de la siguiente' forma:

Presidente: El Delegado provincial d;t Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provlncial de Bellas Artes.
Vocales: El Arquitecto designado ,por el Ministerio de la

Vivienda, don:Iosé Urzola Estropa;' el delegado del Alcalde
de la localidad, don Raimundo Bambó Mompradé" como re­
presentantes de las Corporaciones culturales o Centrps dOcentesl
don Angel Azpeitia Burgos y don Joaquín Sánchez Tovar, y
como. representante de los Servicios Técnicos de la:· DJ.rección
General de Bellas Artes, doña Gloria Alcázar Albajar.

Secretario: El Secretario provincial de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid" 2 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretasrio,

Federico ~ayor Zaragoza. '

Ilmo Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 2 de .'ieptiémbre de 1974 por la que
f>; efercita el derecÓJ-o de retracto sobre tres fíguras
da marftt que habían sido vendidas por el anti·
cuario de Madrid don Manuel Semprün a! también
anticuario- de esta capital don Luis Morueco.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de que ~e hará mérito. y
Resultando que por el anticuario don Manuel Semprún Fer-

., nández se dió cuenta a la Dirección General de Bellas Artes
de la venta· efectuada a .don Luis Morueco, domiciliad') en
la calle del Prado, número 18, de, esta capital, de tres piezas
de marfil co~ceptuadas como hispano~fiHpinas,en el precio
global de 360.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en sesión celebrada el día 9 de julio del corriente año, acordó
proponer a la superioridad laadquiskión por el Estado de
las mencionadas piezas· mediante el ejercicio del derecho de
retracto;

Resultando que concedido el t.rámita de audiencia al intere­
sado. éste se ha personado en la 'Sección correspondient.e, y
ha dado verbalmente su conformidad a la adquisición por el
Est.ado de las piezas de referencia; .

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su
aplicaaión de 26 de abril de 1957, la de Procedimiento Adminis­
trativo y demás di$posiciones de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8l.
de la citada Ley de Expropiación Forzosa, en los casos de
expropiación, venta públiL~, subasta o liquidación de bienes
muebles o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico,
el Estado podrá ejercer para sí o para otra persona, pública
el derecho de retracto, en un plazo de seis meses a partir

,de la fech~ en que Janga, conocinfiento fehaciente de la trans·
misión, y obligándose al pago del precio en un periodo no
sU'Qerior a dos ei ereícios económicos;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
se dan las circunstancias y condiciones previstas en el mencio·
nado precepto, en relación con el articulo 76 de la citada
Ley y articulo 97.de su Reglamento, ya que se trata pe piezas
de indudable valor artlstito, aparte.de .. su antigüedad, y existen
razones suficientes para su adquisición por el Estado en el
precio de venta declarado;

, En su virtud, este Ministerio ha resueltoadquirit, en ejercicio
del derecho de retracto, las tres piezas de marf4l a las que
se refiere este expediente, y que su precio, de trescientas sesen­
ta mil ~360.000} pesetas, se pague al comprador de las mismas,
don ~UlS. !'A0rueco, con cargo a los fondos de que dispone
la DIreCClon General ·de Bellas Artes para estas atenciones,
y en un plazo no superior a dos ejercicios económicos, debiendo
perman~er,mientras.tanto dichas piezas en poder ael señor Mo­
TUeco en calldad de depósito.

Lo digo a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, :t de septiembre de 1974.-P.D., el 'Director g-eneral

de BeBas Artes, .Joaquín Pérez Vmanueva.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

20518 ORDEN de 3 'Qe septiembre de 1974 por la que se
autoriz.a et cese de las actividades docentes al Ce.·
tro no ofictal, femenino, -Compañia de Maria,., da
Granada, a partiP. del pr6ximo curso 1974-75.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a i¿sta-ncáa de la Di·
rectora técnica del Colegio de Enséfíanza Media no est.atal, fe~

menino, "Compañia de Maria", Reconocido Superior, sito en
Granada, en el que solicita el cese de actividades del mismo;



B. O. del E.-Núm. 248 16 octubre 1974, 20995

onDEN de 5 de septiembre dift 1974 por la que se
concede al Instituto NacionaL de Bachtllerato mixto
de Molina de Amgón (GuadalajaraJ la denomina­
ción dé ..Santo Tomás de Aquino...

20521 ORDEN de5 de septiembre de 1974 por la que se
concede al Instituto Nacional de Bachillerato mixto
de- Valencia de Don Juan (León.) la denominación
de ..Fernando [".

Ilmo. Sr.: De conformidad con lÓ dispuesto por Real Decreto
de 25 .de octubre de 1930 (",Gaceta.. del 26) que regula las de­
nominaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseftanza.,
de acuerdo -con el parecer del claustro de Profesores y del dio­
tamen <lel CQnsejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato mixto de Valencia de Don Juan (León). la deno~

minación de ..Fernando h. - •
Lo digo a V.l. para su conocímiento.y efectos.
Dios guarde a V. 1
Matlrid, 5 des,eptiembre de 1974.-P. D.• el Subsecretario. Fe~

derico ,Mayol" Zaragoza.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre­
to de 25 de octubre de 1930 ( ..Gaceta.. del 2tU que regula las
denominaciones de loa Establecimientos Oficiales de Ensefianza.,
de a?uerdo con el parecer del claustro de profesores .y del dic~
tamen del Consejo 1':Jacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto Conceder al Instituto Nacional
de Bachillerato miXto de Malina de Aragón (Guadalajara), la
denominación de ..Santo TomáS de Aquino...

Lo digo a V. L _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8,. V. L
Madrid. 5 deseptlembre de 1974.-P. D.,ell Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 5 de septiembre de 1974 por la qU4 se
concede al 'Instituto Nacional de Bachillerato mixto
del. barrio de t:an Lázaro, de Oviedo. la denomina..
ción de ..Leopoldo Alas "Clartn"".

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 ( ...Gaceta... del 28) que regula las de­
nominaciones, de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza,
de acuerdo 'con el parecer del claustro de Profesores y del dio­
tamen del Consejo Nacional de Educación, ' .

Este Ministerio ha dÍspuesto conceder, al Instituto Nacional
de Bachillerato mixto del baqio de San'Lázaro, de Oviedo, la
denominación de ..Leopoldo Alas "Clarin.....

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de septiembre de 1974.-P.D., el Subsecretario. Fe·

derico Mayor Zaragoza.

limo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

Resultando que la Delegación Pr~incial de Educación y
Ciencia de Granada•. teniendo en cuenta los informes del Sin­
dicato de la Ena:e-fianza y.de la Inspección Técnica, 'estima que
dicho cese de actividades no plantea ningún problema ·enla
ensefianza. tanto en lvs. aspectos pedagógicos y de escoUui.­
zaclón como en el- laboral.·
. Vistos la Ley General de ,Educación de 4 de agosta de 1970,

el Decreto d&< 21 de julio de 1955 (.Boletín Oficial del Eatad~
de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972
(..Boletín Oficial del Estado- del al). .

Considerandq que el CentrQ, en lo que se refiere a la ense­
panza de Bachillerato, no ha recibido ayuda estatal para la
co!lstrucdón y que ha cumplido las condiciones que exige la
legislación vigente en orden a finalizar las tareas docentes
de Bachillerato,

Este" Ministerio, de conformidad con los infvrmes emitidos,
ha acordado autorizar el cese ,de J1ctividades docentes del Cen­
tro . Reconocido Superior femenino «Jesús Rey.. , de la calle
Varela~ 1, de, Granada. con' efectos a partir. del próximo cur~

so acaaémioo 1974/75.
Lo _que comunico a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde aY. I. '

'Madrid. 5 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,
Federico Mayor Z~ragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación EducatiVa,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de4 de septiembre de 1974 por la que
SJ autCH"iw al Centro no estatal ..Eiris», de La
Coruña. para' ~partir las- enseñanzas del Curso
de Ori.e-nta.ción Universitaria durante el ano acadé~

mico 1914-75,
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ResuItandg que el cl~o Centro fué clasificado en la ca.teg~

ría de Reconoctdo" de Grado Superior por Decreto de 10 de
febrero ee 1956 ("Boletfn· Oficial. delJj:5tad~-del 29);

Resul tanda que con fecha de 1 de septiembre de' 1973 la Di­
rectora técnica elevó a. la superioridad instancia comunicando'
el cese de las actividades docentes en el titado Centro, por
dedicaciÓllen el próximo curso a las enseñAnzas de la Educación
General BAsica; . '--" .

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agOsto de 1970,
el Reglamento ele C~tros no, Oficiales de Enseñanza MedIa de
21 de julio de 1955 y la Ordén ministerlal'de 26 de julio ·de 1972
{«Boletín Oficial del Estad~ de 31l. asicomo los informes favo­
rables a la COIlcesión de lo solicitado de la Inspección TécniCA
de Enseñanza Media, del Sindicato Provincial de la Enseñanza
y de la _Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Gra­
nada;

Considerando que el edificio del mencionado Colegio no reúne
los requisitos legales, la .falta da medios económicos para su
transformación y el' escaso número de alumnas de Bachillerato,
por lo que tampoco puede sufragarloB gastos suficientes para
mantener la plantilla de profes01;l\do exigida para el nivel de
dichas enseñanzas; ,- .

Considerando gue se han cumplido todos los trámites exigidos
en las disposiciones anteriormente,citadas,.

Este Ministerio ha. resuelto. autoriur el cese de las activi­
dad"es docentes.del C~htro no oficial, femenino, ..Compañía de
Marí8.JO, clasificado ,en la categoría de Reconocido Superior,
de Granadtt, establecido. ~n la carretera de Pinos Puenté. consi-'
derándole, por tanto, dea(1do en su clasificación académica
a partir del próximo curso 1974~75.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde 'a V. 1. _
Madrid. :3 de septiembre de 1974,-P. D.. 'el Subsecret:.ario,

Federico 'Mayor Zaragoza., -

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación EducaHva.

ORDEN ,de- 5 de septiembre de 1974 por la que
se ButonzB el ceSe de actividades docentes al Cen~
tro femenino qesús Reyc.. de Granada, 'conef8C­
tos 11 pam~ del próximo cur~o académico 1974175.

Ilmo. Sr.: Examinado el. expediente tramitado a instancia
del Centro de Enseftanza Media no Estatal. femenino, ..Jesús
,Rey_. de Granada•• COn sede en la calle Varela 1 en &;)lici~
tud de a.utorizac:ió~ pa'ra el cese de. actividad~ docentes de
Bachil1erat,o en el próximo curso l.{}q4l75.

Resultando 'que el mencionado Centro fué clasificado en la
categoría académica de- Reconocido Superior por Decreti:> de
10 de febrero de 1956 (..Boletín Oficial del Estado. cÍel 2OJ;

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente. incOl1do a instancia de
la Dirección Técniqa.- del Colegio .Eiris.. de La Coruña. en
soli:::itud de autoriza(;ión para impartir las énseñan~as del Curso
de Ot'ientación Universitaria durante el año académico 1974-75;

Resultando que él citado Colegio fué autori:¿ado para imparitr
las emeñf:\nzas de Bachillerato Superior por Orden de 6 ·de
abril de 1972 (..Boletín Of-icial.. del Ministerio del 24);

Resu,ltando que la Delegacióri Provincial de EducaCión y
Ciencia de La Coruña remite el informe de la Inspección de
Ensenanza Media del EstadQ. el cual. así como el dictamen
del Rectorado de la Universidad de Santiago,' son favorables
a la concesión· de la autorización sQlicitada~

Vistas la Ley General de, Educación de 4 de agosto de 1970
y Ordenes ministeriales 'de 13 de julio de 1971 (..-Boletín Oficial
del Estado- del 20) y de 1 deabríl de 1974. ("Boletín Oficial
del E""tad~ del 22);

Considerando que en la .tramitación del, citado expediente
se han observado todos los requisitos exigIdos en .1«5 disposi­
ciones anteriores, y que son favorables los' ínformes de la
lnspec,;ión Técnica y del Rectorado de la UniveJ;'stdad de San·
tiago, " . . .

&te MiniSterio. ha 'resuelto autorizar al Centro no estatal
de Bachillerato Superior ..Eíris". sito en la calle Eiris de Arriba,.
sin nUmero, de, La Coruña, para impartir las enseñanzas del'
CUrso de Orientación Uni-versitaria durante el año acadél'llko
1974-75. pudiendo adU'litir alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a, V. 1.
Madrid. 4 de ss¡J!tiembre de 1974.-P. D.. el Sub~ecretario,

FederICO Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr, Director general de Ordena~·íón Educativa.


